
PRESENTACIÓN AES 2020 



RESULTADOS AES 2019 
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AYUDA SOLICITADO ADMITIDO FINANCIADO % ÉXITO IMPORTE  

PI 1.551 1.501 613 40,84 70.141.228 

DTS 133 120 36 30 2.935.350 

AC 130 128 42 32,81 4.228.737 

ICI 58 58 21 36,21 14.999.998 

Programa Estatal de Generación de Conocimiento y 
Fortalecimiento del Sistema Español de I+D+I (2019) 
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Programa Estatal de Promoción del Talento y su 
Empleabilidad. Financiación por ayudas (€) 
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NOVEDADES AES 2020 



NOVEDADES AES 2020 

Transición de liderazgo IP-CoIP 

No dedicación (única/compartida)   

Representación de las asociaciones de 
pacientes en el proceso de evaluación 



NOVEDADES AES 2020 

En los contratos de Intensificación y Río Hortega 
únicamente podrán participar entidades de titularidad 

pública con actividad clínico asistencial 

En los contratos Miguel Servet y Sara Borrell únicamente 
podrán participar entidades del SNS con actividad clínico 

asistencial 



NOVEDADES AES 2020 

Las solicitudes de contratos Miguel Servet se deberán 
acompañar de un compromiso de creación de puesto de 

trabajo permanente a la finalización del contrato 



NOVEDADES AES 2020 

Cómputo de las interrupciones: 
 
• Por semanas: 

• Permiso por maternidad, paternidad, adopción, o 
guarda con fines de adopción o acogimiento  

• IT durante embarazo por causas vinculadas al mismo 
• Atención a personas en situación de dependencia 
 

• Ampliación de un año: 
• IT con baja igual o superior a tres meses 



GESTIÓN DE  LA CONVOCATORIA 
AES 2020 

Brain Inflammation from Alzheimer's Disease - NIH Image Gallery 



Novedades del Programa Estatal de 
Promoción del Talento y su Empleabilidad 



Algunas consideraciones del Programa Estatal de 
Promoción del Talento y su Empleabilidad 

• Cuando se requiera la selección de un determinado 
número de publicaciones, únicamente serán valorables 
aquellas incorporadas en la solicitud con su respectivo 
número de DOI y, en su caso, del PMID. 

• Salvo en los Contratos de Intensificación, los contratos 
son a tiempo completo.  

• Cuando en la valoración de méritos se establezca un 
periodo de evaluación definido en el tiempo, éste se 
podrá ampliar si se acreditan interrupciones por los 
motivos señalados en el artículo 9.2 de la convocatoria.  



LÍMITES EN SOLICITUDES Y CONCESIONES 

Actuación 
Solicitudes Concesiones 

IIS CCA* Otros IIS CCA* Otros 

PFIS 10 5 3 5 2 1 

i-PFIS 3 2 

Río Hortega 14 8 8 4 

Gestores IIS 2 1 

Miguel Servet 5 2 

Sara Borrell 10 5 5 2 

Juan Rodés 5** 3 

Intensificación 3+1*** 1+1*** 

Bioinformáticos 2 1 

*     Centros clínico asistenciales 
**   Solicitudes presentadas para distintos servicios 
*** El límite podrá ampliarse en una solicitud más cuando alguna de las presentadas lo sea para personal de enfermería,                                
odontología y/o fisioterapia 



Candidatos 
• Programa de doctorado del candidato: curso académico 

2020- 2021: admitido o matriculado. 
• Ni doctores ni contratos predoctorales previos >12 meses. 

Jefes de grupo 
• Investigador Principal de Proyecto individual o coordinador de  

proyecto coordinado o multicéntrico de la modalidad de 
Proyectos de Investigación en Salud de la AES 2019. 

Centros • Todos los contemplados en la Orden de bases. 

Contratos PFIS: Predoctorales de Formación en 
Investigación en salud 

• Contratos de 4 años máximo (hasta obtención doctorado). 

• Formación en Ciencias y Tecnologías de la Salud, mediante la 
realización de una tesis doctoral.  

• Financiación 100% ISCIII (20.600 €/año) excluida CPSS. Eventuales 
incrementos salariales a cargo de la entidad beneficiaria. 

• Incompatible con PFIS e i-PFIS 2017, 2018 y 2019. 



Contratos PFIS: Predoctorales de Formación en 
Investigación en salud 

• Requisitos de los jefes de grupo: 

• Investigadores principales de proyectos en salud de la AES 
en  2019: 

• Individuales. 

• Coordinadores: 

• Coordinados. 

• Multicéntricos. 

• En proyectos de investigación con dos investigadores 
principales, sólo uno de ellos podrá concurrir a esta ayuda. 



Contratos PFIS: Predoctorales de Formación en 
Investigación en salud 

• Entre la documentación requerida: 

• Documento acreditativo de matriculación, admisión o pre-
admisión en un programa de doctorado por una universidad 
española. No se requiere certificado académico. 

•  Reserva de contratos: 

• 10%  para las solicitudes cuyos jefes de grupo sean 
contratados Miguel Servet o Juan Rodés en activo; 

• 25% para grupos dirigidos por investigadores nacidos en 
1975 o fecha posterior (se valorará capacidad de liderazgo) 



Contratos i-PFIS: Doctorados IIS-empresa en 
Ciencias y Tecnologías de la Salud 

• Contratos de 4 años máximo (hasta obtención doctorado). 

• Formación en Ciencias y Tecnologías de la Salud, mediante la 
realización de una tesis doctoral.  

• Financiación 100% ISCIII (20.600 €/año) excluida CPSS. Eventuales 
incrementos salariales a cargo de la entidad beneficiaria. 

• Incompatible con PFIS e i-PFIS 2017, 2018 y 2019. 

Candidatos 
• Programa de doctorado del candidato: 

• 2020-2021: Admitido o matriculado. 
• Ni doctores ni contratos predoctorales previos >12 meses. 

Centros • Restringido a IIS. 

Estancia 

• Obligatoria, no financiada, en una empresa durante12-24 
meses. A partir del tercer año. Convenio formalizado 
previamente a la incorporación del contratado al centro 
beneficiario. 



Ayudas de formación en gestión de la 
investigación en salud (FGIN) 

• Ayuda de 3 años máximo. 

• Formación en gestión de la investigación en ciencias y 
tecnologías de la salud a realizar en el ISCIII.  

• Programa formativo común y desarrollo de un proyecto 
enfocado a la innovación o mejora de algún aspecto de la 
gestión de I+D+i. 

• Financiación 100% ISCIII (21.000 €/año) incluida CPSS. 

Candidatos 

• Licenciatura, ingeniería, grado, ingeniería técnica o diplomatura, 
preferentemente en Ciencias de la Salud, Económicas, Derecho y 
Biblioteconomía y Documentación. 

• CVA obligatorio. 
• Deben acreditarse los méritos para su valoración. 



Contratos Río Hortega 

• Contratos de 2 años. 

• Desarrollo de un plan de formación en investigación en Ciencias y 
Tecnologías de la Salud para especialistas (FSE). 

• Simultanearán con actividad asistencial correspondiente a su 
especialidad. 

• Financiación 100% ISCIII (20.600 €/año o 26.866 €/año) excluida 
CPSS. 

• No se permiten cambios de centro. 

Candidatos 
• FSE en el periodo 2015-2020 (fin plazo alegaciones). 
• No Río Hortega en activo ni completado. 

Jefes de grupo • Sin Río Hortega en activo de 2019. 

Centros 
• Entidades sanitarias de titularidad pública con actividad  

clínico-asistencial. 



Contratos de Gestión en Investigación en Salud en 
los IIS acreditados 

• Ayudas para contratar personal para actividades de apoyo a la 
gestión de I+D+i en los IIS. 

• Contratos de 3 años. 

• Financiación 100% ISCIII (26.866 €/año) excluida CPSS. 

• No se permiten cambios de centro. 

Candidatos 

• Licenciatura, ingeniería, grado, ingeniería técnica o 
diplomatura. 

• Deben acreditarse los méritos para su valoración. 
• No GIS previo en activo o completado. 

Centros 
• Restringido a IIS. 
• Sin contratos de Gestores en activo concedidos en 

AES 2018 o 2019. 



Contratos Miguel Servet 

Candidatos 

• Doctores entre 2008 y 2015. 

• Programa Río Hortega completado o en segundo año y doctores. 
• Contratos Sara Borrell completado o en su tercer año. 
• No se requiere la homologación o reconocimiento del título. 
• No Miguel Servet en activo ni completado.  

Centros • Entidades del SNS con actividad clínico asistencial. 

• Contratación de doctores de acreditada trayectoria investigadora en centros 
clínico asistenciales y ayudas para su consolidación (creación puesto 
permanente estatutario o laboral indefinido). 

• Contratos de 5 años (C. acceso, artº. 22 LCTI). 

• Financiación 100% ISCIII (40.500 €/año) excluida CPSS + 66.100€ por plaza      
cubierta. 

• Ayuda adicional para sus actividades de investigación 40.000 €. 

• Evaluación presencial en primer semestre cuarta anualidad.  



Contratos Miguel Servet Tipo II 

• Contratos de 3 años. 

• Evaluación presencial pre-financiación. 

• 45.000€/año. 100-75-50% ISCIII, excluidas las CPSS. 

 

Candidatos 

• Doctores. 
• Contratados Miguel Servet Tipo I concedidos en la AES 2015 

o de convocatorias anteriores si la duración del contrato se 
hubiera ampliado por las causas recogidas en el artículo 23. 

• Estar en activo en el programa. 

Centros 
• Entidades del SNS con actividad clínico asistencial, iguales o 

diferentes al centro de realización del Miguel Servet I. 



Contratos Sara Borrell 

• Contratos de 3 años. 

• Perfeccionamiento postdoctoral en Ciencias y Tecnologías de 
la Salud.  

• Financiación 100% ISCIII (26.866 €/año) excluida CPSS. 

Candidatos 

• Tesis doctoral posterior a 1/1/2016. 
• No Sara Borrell en activo o completado. 
• No requiere la homologación o reconocimiento del título, pero sí la 

traducción si no está expedido en español o inglés. 

Jefes de grupo 
•  Diferente del grupo de la tesis doctoral*.  
• Sin Sara Borrell en activo de 2018 o 2019. 

Centros 
• Entidades del SNS con actividad clínico asistencial. 
• Distinto al de realización de la tesis doctoral*. 

• Salvo candidatos con estancia postdoctoral en el extranjero de al menos un año de duración continuada (acreditada). 



Contratos Juan Rodés 

• Contratos de 4 años. 

• Contratación de facultativos para simultanear actividad 
asistencial e investigadora. 

• Financiación 100% ISCIII (45.000 €/año) excluida CPSS. 

•No se permiten cambios de centro. 

Candidatos 

• FSE. Requiere homologación o reconocimiento del título. 
•  Programa Río Hortega* completado o estar disfrutando 

un contrato Río Hortega de la AES 2018**. 
• Se requiere estar en posesión del Título de Doctor. 

Centros • Restringido a IIS. 

* Salvo candidatos con estancia postdoctoral en el extranjero de al menos 2 años de duración continuada (acreditada). 
** Podrán acreditar la obtención del título de doctor hasta fin plazo alegaciones 



Contratos para la Intensificación de la actividad 
investigadora en el SNS 

• Contratación de profesionales para liberar al candidato elegido del 
50% de su jornada asistencial anual en 2021, y en su caso en 2022 
(1 o 2 años según años pendientes de ejecución de proyecto). 

• Financiación 100% ISCIII (30.000 € o 20.000 €) incluidas CPSS. 

• No se permiten cambios de centro. 

Candidatos 

• Profesionales con actividad asistencial que sean IP de PI AES 2018 o 2019 o 
responsables científicos de PI subvencionados directamente por H2020 en 
ejecución en 2020 y 2021. 

• En proyectos con dos IP, sólo podrá solicitar uno de ellos. 
• Incompatible para IP con PI 2018 con financiación de intensificación o con 

un contrato de intensificación de la AES 2019. 
• Categorías investigadores: nacidos antes de 1975 o posterior. 
• No pueden solicitar puestos directivos o jefaturas de servicio. 

Centros • Entidades sanitarias de titularidad pública con actividad clínico asistencial. 



Contratos de personal técnico bioinformático de 
apoyo a la investigación en los IIS 

• Ayudas para contratar personal técnico bioinformático de apoyo a la 
actividad científico-técnica en los IIS. 

• Vía de colaboración con la Plataforma de Bioinformática. 

• Contratos de 2 años. 

• Financiación 100% ISCIII (26.866 €/año) excluida CPSS. 

• No se permiten cambios de centro.  

Candidatos 

• Titulación de grado de bioinformática o grado 
superior + formación posgraduada especializada en 
bioinformática. 

• Deben acreditarse los méritos para su valoración. 

Centros 
• Restringido a IIS. 
•No podrán concurrir los IIS que beneficiarios de este 

contrato en convocatorias previas.  



Ayudas para la movilidad del personal investigador 
(M-BAE)  

• Ayudas para financiar estancias a profesionales sanitarios e 
investigadores del SNS. 

• Financiación al centro (80 €/día; 115 €/día). 

• Estancias de entre 60 y 365 días.  

• Comienzo en 2021. No es posible su fraccionamiento. 

Candidatos 

• Podrán ser candidatos: 
a) Personal con actividad asistencial del SNS que sea IP de PI 

de la AES 2017, 2018 y 2019. 
b) Investigadores estabilizados I3SNS e I3. 
En servicio activo y con antigüedad superior a 6 meses. 

• No personal investigador en formación, personal desarrollando la 
FSE o beneficiarios M-BAE en AES 2016, 2017, 2018 o 2019. 

Centros • Centros clínico asistenciales del SNS. 



Ayudas para la movilidad del personal investigador 
(M-AES)  

• Ayudas para financiar estancias al personal investigador de RRHH de la AES. 

• Financiación al centro (80 €/día; 115 €/día). 

• Estancias en centros extranjeros de I+D o en Centros de Excelencia Severo 
Ochoa y Unidades de Excelencia Maria de Maeztu de entre: 

• 60 y 365 días para contratados  Sara Borrell. 

• 60 y 180 días para contratados  PFIS, i-PFIS, Río Hortega, Juan Rodés y 
Miguel Servet. 

•  Comienzo en 2021. No es posible su fraccionamiento. 

Candidatos 

• PFIS, i-PFIS, Sara Borrell y Juan Rodés 2017, 2018 y 2019. 
• Río Hortega 2018 y 2019. 
• Miguel Servet 2015 a 2019. 
Con contrato activo durante todo el periodo solicitado de estancia 

Centros • Todos los contemplados en la Orden de bases. 



Otras consideraciones del Programa Estatal de 
Promoción del Talento y su Empleabilidad 

Memorias de solicitud y CVA en el idioma establecido por convocatoria 
(castellano o inglés en todas las ayudas salvo las excepciones FGIN y 
Miguel Servet): el editor del CVN no es un traductor, sólo traduce los 
epígrafes.  

En el CVA no se visualiza el número de DOI o PMID: incluida esta 
información en el editor de CVN de la FECYT, al cargar el CVA 
generado en la aplicación de solicitudes podrá visualizarse en la 
pantalla de selección de publicaciones y pestaña Publicaciones 
CVN.  



Otras consideraciones del Programa Estatal de 
Promoción del Talento y su Empleabilidad 

• Acreditación de interrupciones por los motivos señalados en los 
artículos 9.2, 39.2º, 50.1.a) y 56.1.a):  

• no libro de familia o certificado de nacimiento,  

• acreditación mediante reconocimiento de prestación de la TSS; 

• certificado de la entidad competente donde conste 
expresamente la situación y grado de dependencia;  

• partes de alta y baja.  

En todo caso deben constar las fechas 

  



Otras consideraciones del Programa Estatal de 
Promoción del Talento y su Empleabilidad 

En los IIS solo podrá ser centro solicitante la entidad que 
tenga encomendada la gestión del mismo 



Novedades del Subprograma Estatal de 
Generación de Conocimiento 



Proyectos de Investigación en Salud 

• Modalidades de proyectos:  

 

a) Proyectos de Investigación en Salud (PI) 

 

b)   Proyectos de Desarrollo Tecnológico en Salud (DTS) 

   



Proyectos de Investigación en Salud (PI) 

• IP: Juan Rodés, Miguel Servet, Ramón y Cajal y 
Estabilizados, al menos 10%. 

• IP tareas asistenciales al menos un 20%. 

• IP financiación primer proyectos IP emergentes 
(1975 o posterior). 

• NO IP: FSE, contratos de formación predoctorales o 
postdoctorales (Sara Borrell, Juan de la Cierva y 
CCAA), ni Río Hortega. 

 

 

   



Proyectos de Investigación en Salud (PI) 

• Tipos de proyectos:  

a) Proyectos individuales (Posibilidad de CO-IP) 

Especial consideración a la transición de 
liderazgo IP-CoIP 

b)   Proyectos coordinados 

c)   Proyectos multicéntricos 

   



Proyectos de Investigación en Salud (PI) 

• Incompatibilidades como IP: 
 
a) Presentación de solicitudes como IP en Proyecto de 

Investigación en Salud (PI) o Plan Estatal 2020 
 

b) Tener  financiados: 
• Proyectos de Investigación en Salud (PI) 2018 y 2019 
• Proyectos del Plan Estatal 2017, 2018, 2019 

 
• No Incompatible M. Servet 2017-2019 



Proyectos de Investigación en Salud (PI) 

 
A efectos de incompatibilidad se considerará la 
participación en 1 proyecto como IP o CoIP y en un 
máximo de 3 proyectos como colaborador. 
 

Desaparece la DEDICACIÓN ÚNICA O COMPARTIDA 



Proyectos de Desarrollo Tecnológico en Salud (DTS) 

• Proyectos de desarrollo basados en experiencias 
preliminares ya contrastadas en el ámbito de la 
salud, impulsándolos en su fase de desarrollo. 

• Se tendrán que vincular a Empresas u otras 
Entidades Públicas o Privadas. 

• No se financia personal.  



Proyectos de Desarrollo Tecnológico en Salud (DTS) 

• NO CO-IP 
 

• Tipo: individuales y Coordinados 
 

• Incompatible IP y Equipo en DTS financiados en 2019 
 

• 2 solicitudes por IIS y 1 por resto de centros 
 

• 2 años de duración 
 

 



Normas Generales 

 

• CVA en castellano/inglés para todos los 
investigadores. 

• Habilitación de la pestaña de publicaciones en la 
solicitud de proyectos de investigación (PI, DTS) 

• Memoria del proyecto en castellano/inglés, 
empleando exclusivamente el modelo normalizado 
AES 2020. Memoria en inglés para proyectos con un 
presupuesto mayor de 100.000€. 
 
 

 



Normas Generales 

 
 

 

• CO-IP sólo en PI individuales. 

• Sólo se tendrá en cuenta en la evaluación la 
documentación presentada en la solicitud. 



Normas Generales 

• El centro solicitante debe custodiar las firmas de 
todo el Equipo Investigador. 
 

• Tercer centro en las solicitudes de los IIS 
solicitantes, para dar visibilidad a las instituciones 
a las que pertenece el IP (Universidades, CSIC…). 

 
• Documentación no subsanable: Formulario de 

solicitud, Memoria y CVA del IP. 



INFORMACIÓN WEB 



INFORMACIÓN WEB 



Solicitudes con certificado electrónico 

*Excepto FGIN 

Presentación y firma por el 
Representante legal 



Solicitudes con certificado electrónico 



Solicitudes con certificado electrónico 



Solicitudes con certificado electrónico 

Artículo 7.5: forma de presentación de la solicitud en 
caso de fallo informático en la aplicación de firma y 

registro electrónico  o en los servidores del ISCIII 
incidencias.sede@isciii.es  

Presentación de recursos (artículos 8 y 11) y de 
alegaciones (artículo 10.1) firmadas por el 

representante legal a través de SAYS 



Cofinanciación con la Unión Europea 

• Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

• Proyectos de Investigación desde AES 2013 

• RETICS desde 2012 

• Plataformas desde 2013 

• Ayudas para la adquisición y el mantenimiento de 
Infraestructuras y equipamientos científicos y tecnológicos 

• Fondo Social Europeo 

• PFIS e i-PFIS 

• Río Hortega 

• Sara Borrell 

• Juan Rodés 

• Miguel Servet y Miguel Servet tipo II 

• Técnicos Bioinformáticos 



Proyectos de Programación Conjunta 
Internacional 



Proyectos de Programación Conjunta Internacional 

El objeto de la presente actuación es financiar la 
participación de entidades españolas integrantes de 

consorcios transnacionales que hayan concurrido 
previamente en convocatorias transnacionales  



Proyectos de Programación Conjunta Internacional 

Los proyectos de PCIN tienen como fin: 

• fomentar la internacionalización de la I+D+I del SNS 

• mejorar la excelencia y competitividad de los 
investigadores de nuestro SNS 

• reforzar la participación en áreas de interés 
estratégico europeo para el SNS 

• contribuir a dar respuesta a los grandes retos 
sociales 



Programas Europeos e Internacionales 



Condiciones de participación 

• Hasta 250.000 € por coordinador (indirectos incluidos)  

• Hasta 175.000 € por socio (indirectos incluidos) 

Costes elegibles: 

• Personal según tablas salariales 

• Gastos de ejecución, Subcontratación (hasta el 50%), Viajes 

• Indirectos (hasta el 21%) 

Sin condiciones especiales entre coordinador y socio 



Condiciones de participación 

Beneficiarios: 

• Hospitales, centros de atención primaria, otros centros 
asistenciales del SNS y unidades de la Admon. sanitaria  

• Institutos de Investigación Sanitaria acreditados 

• CIBER y CIBERNED siempre y cuando el grupo lo 
conformen dos grupos CIBER estando al menos uno de 
ellos en un Hospital o IIS 

• Centros académicos públicos o privados sin ánimo de 
lucro siempre y cuando en el proyecto haya otro grupo 
financiado por ISCIII de las dos primeras categorías 

Excepción: centros monográficos en algunas convocatorias 



Incompatibilidades 

Incompatible con Proyectos de Programación 
Conjunta Internacional de la misma iniciativa 
y modalidad si tienen una fecha de 
finalización posterior al 31 de diciembre de 
2020 excepto si el Proyecto en curso o la 
nueva solicitud conlleva la coordinación del 
proyecto transnacional 



Solicitudes 

Fase nacional:   

• Para aquellos que estén participando en las 
convocatorias del Anexo 1  

• Plazo: 10 de junio al 09 de julio 

Documentación: 

1. La Propuesta Europea 

2. Formulario de solicitud 

3. Memoria presupuestaria   



Programa Participación Admitidos Financiables Presupuesto 

EJP RD 77 15 4              368.566,00 €  
ERA PerMed 59 11 3              320.045,00 €  
JPND-JPco-fuND 47 10 4              399.764,64 €  
EuroNanoMed-3 41 15 8          1.069.398,00 €  
JPI HDHL - 3 years 31 12 5              381.053,20 €  
NEURON 31 18 8              918.622,56 €  
CYTED 18 14  1  57.233,00 € 
JPI-EC-AMR 16 10 1  (46.000,00 €) 

AAL  11 11 3              124.388,00 €  
ERA-CVD 10 9 2              262.805,95 €  
ERACoSysMED 7 3 1                99.999,24 €  
CRCNS 6 1 1              199.999,69 €  
FLAG-ERAIII 2 1 0  0 
JPI HDHL - 1 year 2 2 2                26.862,00 €  

 Totales 358 132 42 4.228.737,28 € 

Resultados 2019 



Resultados 2019 
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Más información 

AAL 
ERA CVD 

Clara Martín  c.martin@isciii.es 

ERA PerMed 
Mauricio García 
Candi Sánchez 

eranetpm@isciii.es  

EuroNanoMed Astrid Valencia ma.valencia@isciii.es 

EJP RD 
Neuron 

María Druet mdruet@isciii.es 

JPcofuND (JPND) 
JPI AMR 

Marina Moreno  marina.moreno@isciii.es  

JPI HDHL 
Marina Moreno 
Candi Sánchez  

marina.moreno@isciii.es 
cbarco@isciii.es  

Aquatic Pollutants Mauricio García mauriciog@isciii.es 

EU-CELAC  

CYTED 

CRCNS 

Ignacio Baanante ibaanante@isciii.es  

mailto:c.martin@isciii.es
mailto:eranetpm@isciii.es
mailto:ma.valencia@isciii.es
mailto:mdruet@isciii.es
mailto:marina.moreno@isciii.es
mailto:marina.Moreno@isciii.es
mailto:cbarco@isciii.es
mailto:mauriciog@isciii.es
mailto:ibaanante@isciii.es


MUCHAS GRACIAS 


